
MUNIC]PALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 340-202,I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 24 de junio de 2021

vtsros:

La Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOC.
URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO. SECTOR VII. DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUfPA"; Carta S/N del 13 de mayo dE 202'l; Informe N" 027-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC: lnfotme N' 277-2021-
SG¡¡AV-GSCA-MDCC; Informe Legal No 033-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ: Informe No 256-2021-GSCA-MDCC, Informe No

256-2021-MOCCIGPPR; Infome Legal No '124-2021-SGAL¡'/GAJ-MDCCt Provefdo No 395-2021-GAJ-MOCCi y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tuc¡ón Política delEstado,'Las Munic¡palidades Provanc¡ales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia';
autonomla que según el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municapalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ej€rcer aclos de gobiemo, adm¡n¡lrat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, de confomidad con el artlculo lVdelTftulo Prelim¡nar d6la Ley No 27972'Ley O.gánica de Municipal¡dades', los
locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públ¡cos locales y el

lo integral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcunscr¡pc¡ón; asim¡smo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de infraestrudura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida

vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransportr y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vlas, puentes,
, mercados. canal€s de i.r(¡ac¡ón, local€s comunales y obras simi¡ares: de coniomidad c¡n lo regulado por el numera¡4.1

artíc!lo 79' de la Ley N"27972Ley Oeánica da Munic¡palidEdes;

Que, mediante Decreto SuprEmo N'008-202GSA y sus prórrogas, se declaró la Emergencaa Sanitaraa a nivel nac¡onal
por la existencia del COVID-19 y se dislaron medidas de pr€wnc¡ón y control para ev¡tar la propagac¡ón del mismo; asi también,
con Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórrogas, se dsc¡aró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el a¡slamaento
soc¡al obl¡gato¡¡o (cuarentena), por las graves circunstancias qu6 afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenc¡a del brote del COVID-
19; en d¡cho contexto, el Pres¡denb de la República ha dic{ado sl Decreto de Urgencia No 070-2020, "D€creto de Urgencia para la
react¡vac¡ón económ¡ca y atenc¡ón de la población a kavás d€ la invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID¡ 9";

Que, el numeral 40.3 d6l arllculo 40" de la Direct¡va N' 001-2019-EF/63.01, Diract¡va General del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de ¡nveBio¡ss, gstablece que conesponde ¡ las entidades programar, ejecutar y supervisar las

/" :.\ actividades mediante las cualqs s€ garantlza la oporac¡ón y mantenimionto d€ los sclivos generados con la ejecución de las
, ,""1" ',r inversiones; por otro lado, la Trigésima Tercara Dispos¡c¡ón Complemsntarie Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del

1 , -:r. I Sector Públ¡co para el año fscal 202,| sañala ?ulorfzaa! a los gob¡smog rlgionales y gob¡ernos locales, para utilizar hasta un
i" ', :- , ve¡nte por ciento (20%) de los recursoS provon¡enles del canon, sobrecanon y r€Ealla m¡nera, asl como de los saldos de balance

: \ ' - Deqreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artfculo 1" s€ aprusba establsc€r dbpos¡c¡ones rgglsmentarias para la tramitac¡ón de las
contrataciones de bienes, serv¡cio8 y obras que las ent¡dades públicas r6ln¡cien como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nacional a consecusnc¡a del brote delCOVltll9, en concordanc¡a con la rrenudac¡ón d€ activ¡dades económicas d¡spuesto por el
Decreto Supremo No 080-202&PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldla N'03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decr€to de Alc¿ld¡a
No 0'10-2020-MDCC del 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y
Func¡ones y en el Manusl de Organizac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerenc¡a de Manten¡m¡ento de Areas Verdes es la
responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluación y conform¡dad de los expgd¡entes técnicos o llchas d6 mantenim¡ento de campos
deportivos. parques. jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo
de la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado. '1.2 La ejecución, control, y supsrvisión y recepc¡ón y l¡qu¡dac¡ón de los expedientes
técnicos o llchas de mantenimientos de campos deport¡vos. parques, jardines. bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura
que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Ceno Colorado;

Que, con la Carta S/N del 13 de mayo de 2021, el Arq. Juan Carlos Ortiz Villalta prssenta la ficha técniaa denom¡nada
"MANTENIMIENTO DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ASOC. URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y
RIVERO, SECTOR Vll, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" (en sdelante 'fcha técnica'), que
comp.ende un presupuesto de S/ 69,362.95 (SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 95/100 SOLES)
con un plazo de ejecución de,(0 dfas calendario, bajo Ia modalidad de Admlnlstr.clón Indlrecta (contrata). Por su part€, con el
lnforme N" 027-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MOCC del 14 de iunio de 2021. el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de
Mantenim¡ento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, otoiga conformidad a la "flcha técnica" precisando que la m¡sma está
conlorme a los requisitos mínimos según la nomat¡va, y que cuenta con lo9 'Lin€am¡entos de prevención y control lrente a la
propagac¡ón del COVIO-19 eñ la ejecuc¡ón de obras de construcción";
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. Que, a través del lnfotme N' 277-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del '16 de junio de 2021, elSub Gerente de Mantenim¡ento

de Areas Verdes, lng. Cristian Diaz Chávez, indica que la 'ficha técn¡ca" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos forma|es,
por lo que otorga su aprobación respeclo a la misma y solicita su elevación para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo. Po¡ su
pade, med¡ante el Informe N' 256-2021-MDCC/GPPR de fecha 22 de junio de 2021, el Gerente de Planif¡cación Presupuesto y
Rac¡onal¡zac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, as¡gna d¡spon¡bilidad presupuestal por la suma S/ 69,362.95 soles, los cuales
serán cargados en la aclividad "Mant€nimiento de Infraestruclura Constru¡da" con fuente de f¡nanciamiento 5, rubro 18. Por otro
lado, mediante Infome Legal No 124-2021-SGALA/GAJ-MDCC del 23 de jun¡o de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, concluye que resulta procgdente la aprobac¡ón de la "ficha técn¡ca'; de la m¡sma
manera, a través del Proveído No 395-2021-GAJ/MDCC del 24 de junio de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídic¿, otorga
conform¡dad respedo del mencionado informe l€gal:

Que, consid€rando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la 1¡cha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las un¡dades orgánicas competentes, así como de la
conformidad por parte de los responsables de su evaiuación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del arlículo 1' de la Resolución d€ la Contralorís N" 195-88-CG, como requisito ind¡spensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expedionte Técnico aprobado por el niv€l competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguient€: Memoria Descript¡va, Especif¡cac¡ones Técnicas, Planilla d€ Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecuc¡ón del manten¡m¡ento, Panel
fotográflco, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2 ds snero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrsr la administración y delegar func¡onaa admin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funclonarios; declarando en su
artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cip8l la atribuc¡ón de 'Aprobar fichas técnicas de manten¡miento confome a
la normatividad competente', por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a laE facultadrs conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglancnto de Orgenización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡palidad D¡stritald6 Ceno Colorado:

SE RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR la F¡cha Técn¡ca denominada "ÍÍANTENIMIENTO OEL MlNl COMPLEJO DEPORTIVO EN
LA ASOC. URBANIZADORA JOSÉ LUIS BUSTAiIANTE Y RIVERO, SECTOR VII. DISTRITO OE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREOUIPA", cuyo presupuesto totalarciende a la suma de S/ 69,362,95 (aa¡enta y nuev6 mlltroscl€ntos sés€nta
y dos con 95/100 solgs), los cuslca serán cargados en la actividad "l\¡antEnim¡ento d€ Infraeskuclura Construida" con fuente de
financiamiento 5. rubro 18.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR Ia ejecuclón de la Ficha Téco¡ca eprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 69,362.95
(sesenta y nusvs mll tr63c¡entos rrEcnta y doa con 951100 sola¡), slondo e¡ plazo de ojecución 40 días calondario, bajo la
modalidad de Administraclón lndlrtctr (contr¡ta), de acuerdo al siguiente d€t8ll€:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Amb¡ente, y Sub Gerencia de
Mantenim¡ento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que cgrrespondan a f¡n d6 ¡l€var adelante la ejecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultadss otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrat¡vo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con notiflcar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ART|CULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO 3EXTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal qu€ contravenga la presente decisión.

REG/STRESE. )ÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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